
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN ........................................................................................
Capítulo I
Denominación, ámbito y domicilio
Artículo 1
Denominación
Las actividades de la Asociación ................................................................................................. están reguladas por lo que establece el artículo 22.1 de la Constitución española de 6 de diciembre de 1978; el artículo 5.5 de la Ley orgánica reguladora del derecho a la educación (LODE); la Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación; el Decreto 188/2003 de 28 de noviembre que regula les asociaciones de familias de alumnos y las federaciones y confederaciones, y con el resto de disposiciones legales vigentes.
Artículo 2
Personalidad
La asociación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.
Artículo 3
Ámbito territorial
Las funciones de esta asociación se desarrollan mayoritariamente en la isla 
d ...........................
Artículo 4
Domicilio
El domicilio de la asociación está en ......................................................................, en la calle ......................................................................... núm. ...........
La asamblea en sesión extraordinaria puede acordar el cambio de domicilio, si hay una causa justificada. El cambio se tiene que comunicar a los asociados y a los organismos oficiales pertinentes.
Artículo 5
Duración
Esta asociación se constituye por un tiempo indefinido y solo se podrá disolver por causas legales o estatutarias.
Artículo 6
Finalidades
Las finalidades de la asociación son las siguientes:
a)
Dar ayuda y asistencia a los miembros de la asociación y, en general, a las familias 
de los alumnos, en todo lo que se refiere a la educación de sus hijos y a los órganos de
gobierno y de participación del centro.
b)
Colaborar en las actividades del centro, facilitar la participación del voluntariado 
educativo, i cooperar con el consejo escolar en la elaboración de directrices para la 
programación de actividades complementarias, extraescolares o de servicios.
c)
Promover la participación de les familias de los alumnos en la gestión del centro.
d)
Asistir a las familias de los alumnos en el derecho a intervenir en la gestión del centro, cuando sea sostenido con fondos públicos.
e)
Promover la representación y la participación de las familias de los alumnos en los 
consejos escolares de los centros públicos y concertados, y en otros órganos colegiados.
f)
Facilitar la colaboración del centro en el ámbito social, cultural, económico y laboral del entorno.
g)
Promover las actividades de formación para las familias.
h)
Fomentar la lengua catalana, de acuerdo con la Ley de normalización lingüística y 
también la cultura propia de las Illes Balears.
i)
 Y otras finalidades incluidas en el marco de la normativa educativa.
Para conseguir estas finalidades, la asociación desarrollará las actividades siguientes:
Queda excluido todo ánimo de lucro.
Capítulo II
De los asociados
Artículo 7
Socios
Podrán ser socios los padres, las madres y los tutores legales de los alumnos matriculados en el centro.
Para pertenecer a la asociación se debe solicitar la admisión y acreditar la condición indicada en el artículo anterior.
Artículo 8
Solicitudes
La junta directiva examinará las solicitudes y, en un plazo de 10 días, dictará una resolución. Si los solicitantes reúnen las condiciones exigidas en el artículo anterior, se les otorgarán.
El acuerdo tomado por la junta directiva se comunicará por escrito a los interesados. En caso de denegación, se adjuntará un escrito en el cual se expondrán los motivos. Contra aquesta denegación se puede interponer un recurso ante la asamblea general.
Artículo 9
Bajas
Se causará baja de la asociación por alguno de los siguientes motivos:
a)
Renuncia voluntaria comunicada por escrito.
b)
No satisfacer les cuotas establecidas.
c)
Pérdida de la condición de padre, madre o tutor legal del alumno del centro o de la patria potestad.
d)
Utilizar la asociación o la condición de socio para finalidades que no sean las indicadas en el artículo 6.
La junta directiva acordará las bajas motivadas por lo que se establece en los apartados b) i d), después de haber escuchado el socio afectado. El socio que considere injusta esta decisión podrá interponer un recurso ante la asamblea general, la cual tendrá que de confirmar o revocar el acuerdo.
Artículo 10
Derechos
Los derechos de las personas asociadas son los siguientes:
a)
Tener voz y voto en las asambleas generales, con la posibilidad de intervenir en 
sus debates.
b)
Ser miembro elector y elegible de la junta directiva.
c)
Exponer por escrito a la junta directiva las quejas y sugerencias respecto a la asociación y sus actividades.
d)
Solicitar y recibir información sobre el funcionamiento de la asociación y participar en los actos que se organicen.
e)
Solicitar a los órganos de gobierno la colaboración para cumplir los objetivos educativos y las finalidades de la asociación.
f)
Recibir información de las actividades de la asociación.
g)
Beneficiarse de los servicios y actividades que la asociación organice.
h)
Tener acceso a los estatutos y a los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.
Artículo 11
Deberes
Los deberes de las personas asociadas son los siguientes:
a)
Cumplir los acuerdos adoptados por la asamblea mediante los órganos de gobierno.
b)
Colaborar en la asociación y en sus finalidades.
c)
Satisfacer la cuota fijada por la asamblea general.
d)
Abonar la cuota de los servicios que ofrece la asociación a los alumnos.
e)
Asistir a las asambleas generales.
f)
Contribuir en el buen funcionamiento de la asociación.
Capítulo III
De los órganos de gobierno
Artículo 12
Órganos de gobierno
La asociación se regirá por el sistema de autogobierno y por el principio de representación mediante los siguientes órganos:
a)
Asamblea general
b)
Junta directiva
Artículo 13
Carácter y composición de la asamblea general
La asamblea general es el máximo órgano de la asociación y estará constituida por la totalidad de sus miembros.
Se reunirá ordinariamente una vez al año y extraordinariamente tantas veces como lo acuerde la junta directiva, o por mayoría o cuando un mínimo del 10 % de los socios lo solicite mediante un escrito dirigido a la presidencia, en el cual se exponga el motivo de la convocatoria y figuren las correspondientes firmas.
En este último caso, se convocará la asamblea dentro de un periodo no superior a los 20 días. La presidencia y la secretaría de la asamblea general recaerán en los socios que ocupen estos cargos en la junta directiva.
Artículo 14
Carácter de las asambleas generales y convocatoria
Las asambleas generales pueden ser ordinarias y extraordinarias.
Funciones de la asamblea general ordinaria:
a)
Examinar y, si procede, aprobar la memoria de gestión que anualmente tiene que presentar la junta directiva. La memoria tiene que contener una exposición de todas las gestiones y actividades realizadas por la asociación. 
b)
Aprobar el estado de cuentas del último ejercicio y los presupuestos, así como las cuotas ordinarias y extraordinarias que proponga la junta directiva.
c)
Adoptar las resoluciones que sean presentadas por la junta directiva.
Funciones de la asamblea general extraordinaria:
a)
Elegir y destituir los componentes de la junta directiva. Cuando se trate de vacantes producidas antes de finalizar el periodo de mandato de la junta, las personas elegidas tendrán que completar el plazo que falte para el próximo mandato. 
b)
Adoptar las resoluciones que hayan motivado la realización de la asamblea extraordinaria. 
c)
Aprobar las modificaciones de los estatutos y los reglamentos de régimen interior.
Artículo 15
Constitución y régimen de acuerdos de la asamblea general
1.
La asamblea general quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando concurran la mitad más uno de los miembros y, en segunda convocatoria, media hora más tarde, con el número de miembros presentes.
2.
Los acuerdos relativos a la elección y la destitución de los miembros de la junta directiva, la modificación de estatutos, la disolución de la asociación y la adquisición o la alienación de muebles o inmuebles no previstos en el presupuesto anual, tendrán que ser adoptados en asamblea general extraordinaria, y se exigirá el voto favorable, al menos, de dos tercios de los miembros presentes.
Todos los otros asuntos podrán ser acordados por mayoría simple de votos. 
3.
La asamblea general será convocada por el presidente de la junta directiva, mediante un aviso dirigido a todos los asociados. Entre la convocatoria y el día de realización de la asamblea tendrá que transcurrir un mínimo de siete días.
4.
De todas las reuniones de la asamblea general se levantará acta y se hará constar el número de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados, con indicación de los votos a favor y en contra, las abstenciones, los votos en blanco y los nulos.
5.
El secretario levantará acta con el visto bueno del presidente. En la próxima asamblea general se aprobará.
6.
Las certificaciones de las actas y de los acuerdos se expedirán del mismo modo.
Artículo 16 
Junta directiva
Estará compuesta por el presidente, vicepresidente, secretario y tesorero.
El número de vocales será de un mínimo de 2 y el máximo lo determinará la asamblea general.
Artículo 17 
Elección de la junta directiva, periodo de mandato y substituciones
Los miembros, que tengan que formar parte de la junta directiva, serán elegidos de entre los que hayan presentado la candidatura, mediante una votación emitida por los miembros de derecho de la asamblea general.
Todos los cargos serán gratuitos.
El periodo de mandato de los miembros electos será de dos años a partir de la fecha en que fueron designados, con posibilidad de reelección.
Las vacantes, que se produzcan durante este periodo, serán cubiertas por los candidatos no elegidos según la orden de votos obtenidos.
En el supuesto de ausencia de sustitutos, las vacantes serán propuestas por la junta directiva y ratificadas en la próxima asamblea general. 
Artículo 18
Constitución
El octavo día hábil a contar a partir del día siguiente en que haya tenido lugar la elección, los miembros de la junta directiva se reunirán con carácter constitutivo. Actuará como presidente la persona de más edad y como secretario la persona de menos edad.
Los cargos específicos de la junta directiva se designarán mediante una votación. El resto tendrá la consideración de vocal.
Artículo 19
Competencias de la junta directiva
Corresponde a la junta directiva:
a)
Convocar y fijar el orden del día y la fecha de las asambleas generales.
b)
Ejecutar los acuerdos adoptados por la asamblea general.
c)
Regular el régimen económico de la asociación y la organización administrativa, y también redactar los presupuestos y balances.
d)
Designar las comisiones de trabajo que se consideren oportunas y coordinar su 
trabajo. Siempre que sea posible serán presididas por un miembro de la junta 
directiva.
e)
Interpretar los estatutos y los reglamentos de régimen interior de la asociación y velar por su cumplimiento.
f)
Llevar a cabo las gestiones necesarias ante los organismos públicos, las entidades y otras personas, para solicitar subvenciones u otras ayudas.
g)
Admitir y dar de baja a los miembros de la asociación de la forma establecida en estos Estatutos.
h)
Tomar decisiones y ejercer las funciones que no estén reservadas a la asamblea general. 
Artículo 20
Funcionamiento de la junta directiva 
1.
La junta directiva se reunirá ordinariamente una vez en el mes y, extraordinariamente, siempre que lo determine el presidente o a petición de una tercera parte de los miembros. La asistencia a las reuniones de la junta directiva será obligatoria. En caso de no poder asistir, se tendrá que excusar la ausencia y comunicarla al presidente.
2.
La ausencia injustificada a tres reuniones consecutivas o a cinco no consecutivas, durante el mandato, dará lugar a la baja como miembro de la junta.
3.
El presidente de la junta o persona en quien se delegue hará la convocatoria de las reuniones con la correspondiente orden del día. La convocatoria se tiene que hacer con una antelación mínima de siete días, en caso de reuniones ordinarias, y de dos días, en caso de extraordinarias, o bien, en un plazo suficiente.
4.
La elaboración del orden del día de las sesiones corresponde al presidente, de acuerdo con el programa propuesto por el secretario y las peticiones que hayan formulado los miembros de la junta directiva, con una antelación mínima de siete días.
5.
Previa autorización del presidente, podrán asistir a las reuniones las personas que no pertenecen, con voz, pero sin voto.
6.
La junta directiva quedará válidamente constituida si hay un cuórum de la mitad más uno de los miembros. La asistencia del presidente o persona que lo sustituya será necesaria siempre.
7.
Los acuerdos se harán constar en el libro de actas. Al iniciarse cada reunión, se leerá la acta de la sesión anterior para que se apruebe o se rectifique, si procede.
Artículo 21
Funciones de la presidencia
Son funciones de la presidencia:
a)
Representar la asociación, ante todo tipo de autoridades, de tribunales, de organismos públicos o privados, y ante la dirección del centro.
b)
Convocar y presidir las reuniones de la asamblea y de la junta directiva.
c)
Ordenar pagos con cargo en los fondos de la asociación.
d)
Dar el visto bueno a las actas de las reuniones de la asamblea general y de la junta 
directiva.
e)
Suscribir contratos; otorgar poderes de representación a favor de terceras persones; ejercitar acciones y oponer excepciones en procedimientos judiciales; aceptar donativos, legados y herencias, y realizar cualquier otro acto similar en interés de la asociación.
f)
Velar por la ejecución de los acuerdos adoptados en asamblea general i en junta 
directiva.
g)
Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos.
h)
Proponer a la junta directiva la contratación y cese del personal laboral al 
servicio de la asociación.
i)
Cualquier otra de interés para la aplicación de estos Estatutos.
Artículo 22
Suplencia temporal de la presidencia
En los casos de ausencia y/o enfermedad del presidente, lo sustituirá en sus funciones el vicepresidente. Y, en defecto de ambos, el miembro que la junta directiva designe. Esta suplencia no se podrá prolongar por un tiempo superior a dos meses. 
Artículo 23
Cese de la presidencia
El presidente cesará de sus funciones al acabar su mandato o al producirse alguna de las causas siguientes:
a)
Ausencia o enfermedad durante más de dos meses continuados.
b)
Pérdida de la condición de miembro de la asociación de familias de alumnos.
c)
Renuncia motivada y aceptada mediante una votación por mayoría simple de los 
miembros presentes de la junta directiva.
d)
Destitución acordada por dos tercios de los componentes de la junta directiva.
e)
Moción de censura aprobada por dos tercios, en votación secreta, en asamblea 
extraordinaria.
La designación de nuevo presidente se llevará a cabo de la forma prevista en el artículo 19. Su mandato se prolongará hasta completar el periodo de dos años a que se refiere el artículo 18.
Artículo 24
Funciones de la secretaría
Son funciones del secretario:
a)
Custodiar los libros, documentos y sellos de la asociación, salvo los de la contabilidad. 
b)
Redactar las actas de las reuniones de la asamblea general y de la junta directiva y firmarlas junto con el presidente. 
c)
Expedir certificaciones y testimonios relativos a las actas, con el visto bueno del presidente.
d)
Gestionar el libro de registro de socios de la asociación.
e)
Preparar, redactar y publicar, si es necesario, la Memoria anual y el Proyecto de actividades.
f)
Gestionar la correspondencia de la asociación.
g)
Custodiar cualquier otra documentación de interés para el buen funcionamiento de la asociación.
h)
Cualquier otra función no específica encargada por la asamblea, la junta directiva 
o el presidente.
Artículo 25
Funciones de la tesorería
Corresponde al tesorero:
a)
Recaudar y custodiar los fondos de la asociación.
b)
Autorizar con su firma, junto a la del presidente o persona delegada, los pagos que se determinen.
c)
Gestionar los libros y emitir informes sobre los asuntos económicos y financieros de la asociación.
d)
Preparar las cuentas de la liquidación de los presupuestos y los balances de situación.
e)
Dirigir, en su caso, la comisión de asuntos económicos.
f)
Elaborar junto con el presidente el proyecto de presupuesto anual de la asociación.
g)
Tener las cuentas a disposición de los censores que podrán ser elegidos anualmente por la asamblea general a efectos de su intervención.
Artículo 26
Funciones de los vocales
a) Desarrollar el trabajo que se les encomiende en la asociación.
b) Coordinar el trabajo de las comisiones.
Capítulo IV
Del régimen económico y financiero
Artículo 27
Recursos
La asociación no tiene patrimonio fundacional.
Sus recursos económicos provendrán de las siguientes fuentes: 
a)
Las cuotas, la cuantía de las cuales determinará la asamblea general. 
b)
Los productos de los bienes de su propiedad, así como las subvenciones, legados y 
donaciones que legalmente se le concedan.
c)
Los intereses bancarios y los ingresos que se puedan obtener de la realización 
de actividades y prestación de servicios.
d)
El ejercicio económico coincidirá con el año natural y quedará cerrado el día 31 de 
diciembre.
Capítulo V
Modificación de los estatutos
Artículo 28
Modificación
Estos Estatutos podrán ser modificados con el acuerdo de la asamblea general extraordinaria. Para la validez de este acuerdo será necesario el voto favorable de los 2/3 de los miembros presentes. 
Capítulo VI
Disolución
Artículo 29
Disolución
La asociación se podrá disolver en lo siguientes casos:
a)
Por resolución de la autoridad judicial competente.
b)
Por cese de la actividad en materia de enseñanza de la escuela.
c)
Por acuerdo de la Asamblea General, convocada con carácter extraordinario expresamente para este fin.
No se podrá disolver en caso de haber un 15% de los asociados que proponga su continuidad. 
Artículo 30
Liquidación
En caso de disolución actuará como comisión liquidadora la última junta directiva en ejercicio o los socios que designe la asamblea.

Con el remanente de la liquidación se pagarán las deudas y, si todavía se sigue generando, será destinado a entidades con fines educativos o similares.
